
 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
PRESIDENCIA  

 

Bogotá D.C.,  seis (6) de noviembre  de dos mil dieciocho (2018). 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala 

Plena de la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves ocho  (8) de 

noviembre del año en curso, a partir de las 9:15 a.m., con el objeto de considerar 

los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Consideración de actas. 

2.    EXPEDIENTE T-6550645 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) 

Acción de tutela instaurada por Rosaura Aguirre Rodríguez contra la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral y otro.                           
                                 Vence: Noviembre 9 de 2018 

3.   EXPEDIENTE T-6487740 AC  (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acciones de tutela instauradas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones parafiscales, UGPP y otro contra el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subsección B.                                         Vence: Término suspendido1 

 

4.     EXPEDIENTE T-6506361  (M.P. José Fernando Reyes Cuartas)  

Acción de tutela  instaurada por Stella Conto Díaz del Castillo contra el Tribunal 

Superior de Bogotá, Sala de Familia.                                        Vence: Término suspendido2 

 

5.     EXPEDIENTE T-6544363  (M.P. Carlos Bernal Pulido) 

Acción de tutela presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) contra el Consejo de 

Estado, Sección Segunda, Subsección B y el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B.           Vence: Noviembre 30 de 2018                                                                   

 

6.    EXPEDIENTE T-5457563 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acciones de tutela instauradas por madres comunitarias contra el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y el Departamento Administrativo para la  

Prosperidad Social.             Vence: Diciembre 6  de 2018 

 

7.    EXPEDIENTE T-1996887 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas) 

Acción de tutela instaurada por Abraham Merchán Corredor contra el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Bogotá, la Sala Civil del tribunal Superior de Bogotá, la 

sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, La Central de Inversiones 

S.A. y Paula Johanna Y Nicolás Eduardo Rodríguez Sierra.    
                                                                                                  Vence: Diciembre 13  de 2018 

 

 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
      Presidente 

                                                           
1 Impedimentos de las magistradas Diana Fajardo Rivera (05-Jul-18) y Gloria Stella Ortiz Delgado (03-Sep-18). 
Vencimiento original: 18 octubre de 2018. 
2 Impedimentos Magistrados Luis Guillermo Guerrero, Antonio José Lizarazo Ocampo y Alberto Rojas Ríos 



 

 

 

 

 

 

 


